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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

.1/90 Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 'y del 

effitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xi, 6 fracción 111,15 BIS-4 

1,27 fracción VI, 10 BIS 2 de la Ley Orgánka de la Procuraduría Ambiental y de: Ordenamiento Territorial 

México; 4, 51 fracciones 1, 11 y XXII, y  96 primer parrafri de su Reglamento, así como SS y 57 dela Ley de 

Animales de le Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 

1-SPA-2502 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite le 

ión considerando los siguientes: 

Le Sabprocura 

Ordenamiento 

fracciones) y X, 

de la Ciudad d 

Protección a le 

PAOT-2021-32 

presente Resol 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es a entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...)Es un solo perro, eran dos pero el otro murió de hombre hace 

tiempo, su nadó a/ 10 tiraron a lo betunad,' perno oveamurrado todoel:lempo, no tiene espacio, durante el din lloro porque 

tiene hambre y ed ..) cuando lloro o se queja ..) le gritan o le pegan por que se callé, vive errare sus heces y orino, está 

subo porquetv co lo l'unan (.../lhechos que tienen lugar en calle Educación Tecnológica, número 130, colonia Jaime 

tares Bodet, A' aldia TlahUecj (_J  

ATENCIÓN E IN ESTIGACIAN 

Para :a atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc.as previstas en los articulas 15 BIS 4 y 25 de R Ley 

Orgánica de la Yaeuraduria Ambiental y dei Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 55 de su 

Reglamento, mi mas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con moque de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DEL'INFORMACIÓN? DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de le Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

artículos 11 fria ión I y 55 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

materia de bie -star animal, por lo que admitió a investigación le denuncia referente al presunto maltrato anima: en el 

domicilio ubica o en calle Educación Tecnológica, número 130, colonia Jaime Torres Bodet, Alcaldía Tláhuac. 

Al respecto, la -y de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se consideran actos 

demaltrato, cu lquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida dei animal o que 

afecte su bien star, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 

requeridos y al amiento adecuada acorde a su espec:e. 

En este sentido de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que personal adscrito a 

esta Subprocur duda  se constituyó en el domicilio ubicado Educación Tecnológica, número 130, colonia Jaime Torras 

Bodet, Alcaldía Iáhuac, donde una persona habitante del inmueble informo que la persona responsable del ejemplar 

canino no se en entraba, por lo que no puede permitir el acceso; por lo anterior se dejó el citatorio respectivo. 

Privado de lo nterior, se recibió llamada telefónica de quien dijo ser responsable del ejemplar canino, quien informo 

que este habla sido reubicado con un familiar con la finalidad de que pudiera deambular libremente, ya que por 

cuestiones de e pada ella lo mantenía atado:asimismo negó que algún canino hubiera fallecido. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por pan tel 

personal adscrito a esta Subarocuradu.rla, se está en aptitud deemitir la resolución administrativa que confon a 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental lel  
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existi los 

hechos denu nc:ados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subpsocuraduria no cuenta can elementos para pronunciarsepor un posible incumplimiento a la legisla én 
en mater■ a de proteccion animal, en relación al ejemplar canino que habitaba en el inmueble ubicad en 
Educación Tecnológica. número 130, colonia Jaime Torres Bodet, Alcaldía Tláhuac, lo anterior debido aqui la 
persona responsable refirld que este había sido reubicado con un familiar, situación con la cual dejaron de ct.-,tir 
los hechos denunciados. 

La presente resoluoón, ‘nicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iestigación y al esilio 

de tos documentos que integren el expediente en el que se actúa, par lo que el resultado dela  misma se em de e su 
Ton. exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respec 'as 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articu los citados en el primer párrafo de ste 
instrumento es de resolverse y se: 	  

	 R ESUELVE 	  

PRIMERO...Téngase por concluido el expediente en el cue se actúa, de conformidad con el articulo 2? fracción VI de la ey 

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Su bprocuradurla de Asuntos Juridicos de esta Procurad la, 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Nonfiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y fosca ia Bióloga Edde Veturie Fernández Luisell:Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienes :a 

los Animales de la ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mettico con lineamento e os 

artículos 5 fracciones 1 y Xi, 6 fracción DI, 15 19.12 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica c la 
Procuraduría Ambiental y de! ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; esi como 51 fracción XXII d su 

Reglamento. 	  


	Page 1
	Page 2

